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fnialmente a l a venta de tales 
conforme a aquellos preceptos: 
sí, una vez se haya practicado 
r imienio , expídase el testimo-

¡5¡¡ 3 solicite. 
veyó y firma, doy fe, José 
Vnte mí, Licenciado Pedro 

íe s i rva de cédula de re-
autorizo la presente en 

4dós de Febrero de m i l 

DE DA PI^OYINGIA DÉ nueve. 
31 Secretario, 

P . D . 

término de diez días, contados desde 
la fecha en que aparezca e l presente, 
ingrese en la Tesorería de Hacienda 
de esta p rov inc i a , l a suma de pesetas 
6C8'86 a que asciende el aumento que 
resulta de l a liquidación def init iva 
practicada por l a Dirección general 
de contribuciones a la expresada So
ciedad por impuesto sobre Cap i ta l de 
1911. 

M a d r i d , 13 Febrero 1919. 
E l Admin i s t rador de Contribuciones 

A n g e l María de Montes 
(Núm.—101.) 

A D T E B T E I C I 
Las laye*, ordenas y aasocios qne bajan de IBMTtarse ma 

Seuream» O F I C I A L » se han de mandar al Míe Fotltteo reei 
ÚTO, mor cavo cuúducio se pasaran a loa editores de Los atan 
jados periódicos. 

(Seal orden * * 5 de Abril de 1SM.) 
te pabliet todos los días, ticepto los domkgoa. 

''^^OTICINAS: P E L I G R O S . 8, entrádmelo dereoev» 
T E L É F O N O S.9S1 

B K DIBZ A. SOOS T DB Ti 

pec-
Ctntros oficiales.—Un asta capital, llevado a domicilio, 2,W pesetas mensuales; (ae

ra de ella, 3'50 al mes, 10,60 al trimeatre, 21 al semestre y 42 por an alo. 
Particulares.—Bn esta capital, üevade a domicilio 12 pesetas trimeatre, 2 4 al se-

j_ meatre y 4 6 al afio, y faerá de ella, 15 al trimeatre, 30 al semestre y 60 al aña. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del B O L B T D Í , calle de Pe-
ttfroa, 3 entio. dcha.—Fnera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad-
mia»*tración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E IKH & H * : SOS K 8 J 

Annncios oficiales de pago, linea o 
fracción. 0*60 pesetas 

Idem particulares, línea a ir acción. 1'25 a 

W«ajuero •••«ito, eentlmoau 

Parte oficial 

Su Majestad el R e y D o n Alfonso X I I I (q. D. g), S u Majestad 
l a R e i n a Doña V i c t o r i a Eugen ia , y S S . A A . R R . el Príncipe de 
As tu r i a s e Infantes, continúan s in ' novedad en su importante 
salud. 

De i gua l beneficio dis frutan las demás personas de l a Augus ta 
R e a l F a m i l i a . 

I mí 

RELACIOX de las cantidades que, por contingente del aflo 1918, corresponde 
satisfacer a los Pósitos de esta provincia. 

S Í 
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13 
14 
15 
16 

P Ó S I T O S 

Aja lv i r 

A lcorcen » . . . 

Algete 

Becerri l de la S i e r r a -

Brea. 

Campo Real 

Cercedi l la 

Ciempozuelos 

Colmenar de Oreja . . . 

Colmenar Viejo 

Corpa i 

Chinchón 

Daganzo de A r r i b a . . . 

E l Escor ia l 

Cnada l i x de la Sierra . 

Hortaleza 

Ptas. Cts 

)nma y sigue. 

50 
40 75 
8 » 

42 » 
58 80 
14 50 
17 01 

117 » 
546 16 
265 80 
258 70 
57 » 
31 18 
11 80 
80 » 
66 10 

1.614 80 

¡K<3 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

P Ó S I T O S 

Suma anterior. 

M e c o . . • . 

Moralzarzal 

Navalcarnero 

Olmeda dé l a C e b o l l a . . . . 

Perales de Tajuña 

Pozuelo del R e y 

Rascafrfa 

Redueña 

Sevilla la Nueva 

Valdemoro 

Valdi lecha • 

V i l l a del Frado 

Vi l lamanrique de T a j o . . . 

Villamaníilla 

Vi l lare jo de Sa lvauéa . . . . 

Ganadero 

Ptas. Cts 

T O T A L . 

1.614 80 
82 » 

7 » 
50 » 
59 45 
35 25 
74 65 

8 60 
82 50 

122 30 
114 25 
28 » 

199 i 

18 98 
95 » 
65 50 

632 45 

3.139 68 

L o que para conocimiento do los administradores de los citados estableci
mientos se publ ica en este B O L E T Í N ' OFICIAL , a fin de que procedan inmediata
mente a verificar el pago de las cantidades a cada uno señaladas, dando un 
plazo de quince días para qae puedan hacer las reclamaciones que esl imen 
oportunas. 

Madr i d , 13 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l Jefe de Ja Secoión, Federico García 
Orea. 

. (Núm. 386) 

PROVIDENCIASJUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
( Láyela Rodríguez (Antonio) , hijo 

de Pedro y Franc isca , natural de L u -
cena, prov inc ia de Córdoba, de estada 
soltero, profesión sirviente, de tre inta 
y dos años; estatura a l ta , pelo casta-
fio, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste traje de 
pana, domici l iado últimamente en l a 
calle de López de Hoyos , núm. 109, 
4.°, procesado por estafa en causa nú
mero 24-919; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is tr i to del Centro, Se
cretaría de D . Rafael López de Pando . 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando . 

( B . - 2 6 5 ) 

Or t i z Galván (Antonio), natural de 
Segovia, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintitrés años, e hijo 
de An t on i o y Franc isca , domici l iado 
últimamente en la calle de Rosales, 
núm. 12; procesado por daños en cau
sa núm. 951-917; comparezerá en tér
mino de diez días, ante este Juzgado, 
con el fin de ser reducido a prisión 
decretada en causa seguida bajo e l j 
núm. 951-1917. 

M a d r i d , 11 de Febrero de 1919. 
José María Camos 

E l Secretario, 
S. P . 

Félix A lonso 
( B . - 2 6 4 ) 

S i l v a G-udi (Manuela), natura l de 
Castrillón (Lugo), de estado sol tera, 
profesión sus labores, de cincuenta 
años, e hija de José y María, domici
l iada últimamente en l a calle de l a 
Madera Baja, número 11, tercero, inte
r ior derecha; procesada por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado , con objeto de ser 
reducida a prisión en l a Cárcel de es- j 
ta Corte, decretada en causa bajo el ' 

I número 599 de 1918; apercibiéndola 
que, de no verif icarlo, será declarada 
rebelde. 

M a d r i d , 9 de Febrero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A lonso . 
(B.—263.) 

I N C L U S A 

D o n Joaquín Pérez Romero, Juez mu
nic ipa l suplente e interino de p r i 
mera instancia del distr i to de l a 
Inclusa, de esta Corte. 
P o r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por e l pro
cedimiento especial del artículo ciento 
tre inta y uno de l a ley Hipotecar ia , 
sigue e l Procurador D . José Nieto 
Cañadas a nombre de doña Car lo ta 
Castañeira y Gutiérrez contra D . M a 
nue l Pacheco y Le i va , para l a efecti
v i dad de un crédito de diez y seis m i l 
pesetas, se anuncia la venta en públi
ca subasta de la siguiente 

Finca: 

Hote l situado dentro de la zona de 
ensanche de esta capital , en l a 
cal le de Alcántara, veinte, co
rrespondiente a l a tercera sec
ción del Registro de l a Propie
dad del Norte. L i n d a : a l Oeste 
o fachada, con l a cal le de A l 
cántara, por donde tiene su en
trada, en una línea de nueve 
metros cuarenta centímetros; 
a l Su r o sea por l a derecha en
trando, con el hotel número 
diez y ocho de la misma cal le , 
en línea recta de once metros 
noventa y tres centímetros; a l 
Es te o espalda, con parte de l a 
medianería derecha del hotel 
número ochenta de la calle de 
A y a l a , en línea recta de nueve 
metros con cuarenta y cinco 
centímetros, y al Norte o iz
quierda, con la medianería de
recha del hotel número veint i 
dós de l a repetida calle de A l 
cántara, en línea recta de doce 
metros quince centímetros. E l 
terreno deslindado affcta en 
proyección horizontal l a figura 
de un cuadrilátero irregular, 



las relaciones certificadas a que se re
fieren los párrafos 3 . ° y 4.° del R e a l 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Min is t ros , fecha 2 1 de Febrero do 
1 9 1 0 , publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de 25 del mismo mes, ruego a 
las citadas autoridades que ordenen 
l a confección de aquellas con referen
c ia al periodo de tiempo comprendido 
entre el 1.° de Septiembre de 1 9 1 7 y 
el 28 de Febrero actual , ambos inc lu 
sive, para que sean remit idas a esta 
Dependencia dentro del plazo sefiala
do; recordando las responsabil idades 
que determina el párrafo 8 . ° del ar
tículo 15 de l a L e y y los artículos 1 6 , 

LaViea ŝáTê m vea** eu 
esta subasta, que es l a segun
da, por la cantidad de ve in t i 
dós m i l quinientas pesetas, 
equivalente al setenta y cinco 
por ciento de l a que sirvió de 
t ipo a l a pr imera subasta, y no 
se admitirá postura a lguna que 
sea inferior a l a mencionada 

PriménT 

s u m a . 
S egunda .—Para tomar parte en l a su

basta deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del J u i g a d o o en el esta
blecimiento destinado a l efecto 
el diez por ciento en efectivo 
de las veintidós m i l quinientas 
pesetas. 

Te rcera .—Los autos y l a certificación 
del Registro a que se refiere l a 
reg la cuarta del mencionado 
artículo, estarán de manifiesto 
en l a Secretaría y se entenderá 
que todo l ic i tador acepta como 
bastante l a titulación. 

Cuar ta . — Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito del actor 
continuarán subsistentes, e n 
tendiéndose que e l rematante 
los acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , con veinte 
días de antelación cuando menos a l 
sefialado para la subasta, se expide el 
presente en Madr id a veinte de Fe 
brero de m i l novecientos d i e z y 
nueve. 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( A . — 1 4 7 . ) 

E n las di l igencias promovidas por 
e l Procurador D . H i l a r i o Dago, a nom
bre del Banco Hipotecario de Espaf la , 
contra D . E l ad i o Aranda y Morc i l l o , 
sobre requerimiento al pago de dos se
mestres de un próscamo. 

• Providencia: 
Juez , S r . R u z . — J u z g a d o de prime

ra instancia del distrito de la Inc lusa . 
M a d r i d , 1 3 de Enero de 1 9 1 9 . 

P o r repartido a este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda el anterior 
escrito con el poder que se acompaña, 
e l cua l se devolverá a l Procurador don 
H i l a r i o Dago, a quien se tiene por par
te en estas di l igencias, a nombre del 
Banco Hipotecario do España, debien
do entenderse con él en ta l ooncepto 

las trece horas del día 3 de M a r 0 

x imo , y en todos los G o b i e ^ 0 7 
vi les de l a Península, y en l «a, re
días y horas. íoroi-

Las proposiciones se pr« días, 
en pliegos cerrados, en pa d e -g 8 . 
de l a clase undécima, arre.-
adjunto modelo, reseñando v e n 0 1 " 
bierta del pliego el núme '^ c ^ e m b r e 

to de la cédula personalp-mo hipo-
de expedición, nombre y hizo i m -
distr i to , debiendo e x h i | d a d d e n o . 
presentación, para c 
el receptor del p l i e - P e s ? t a s c u a " 
escribirá: « P r o p o s í c o n m * s los i n -
la subasta de las costas y gastos 
rjetera de. . . t erxpercibimiento de 

de no verif icarlo, se prooederá a l o 
prevenido en los artículos 33 y 34 de 
l a L e y de 2 de Dioiembre de 1872, p i 
diendo el Banco al Juzgado e l secues
tro y l a posesión inter ina de las fincas 
hipotecadas, el cual se decretará a los 
quince días de presentada l a deman
da, s in necesidad de nuevo requeri
miento n i citación y se procederá a l a 
venta, con arreglo a lo prevenido en 
diohos artíoulos. L o mandó y firma 
S. S .—doy fe.—Félix R u z Cara . - -An
te mí: A n g e l Angu l o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
s i r va de requerimiento en forma a don 
E lad io A randa y Morc i l lo , cuyo actual 
paradero se desconoce, expido l a pre
sente en Madr id , a veintidós de Fe 
brero de m i l novecientos diez y nueve. 

V . ° B . ° 
E l Sr . Juez , 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( D . — 2 8 . ) 

E n las dil igencias promovidas por 
e l Procurador D . H i l a r i o Dago, a nom
bre del Banco Hipotecario de Espaf la , 
contra dofla Jac in ta Cabrera y Ore l la-
na , sobre requerimiento a l pago de 
dos semestres de un préstamo, se ha 
dictado l a siguiente 

Providencia: 
Juez , Sr . R u z . — J u z g a d o de prime

ra instancia de l distr ito de la Inc lusa. 
Madr i d once de Enero de m i l nove
cientos diez y nueve. Po r repartido 
a este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda el anterior escrito con el po
der que se acompaña, el cual se devol
verá a l Proourador D. H i l a r i o Dago, a 
quien se tiene por parte en estas d i l i 
gencias a nombre del Banco Hipoteca
rio de España, debiendo entenderse 
con él en tal concepto las sucesivas 
que se pract iquen. A lo pr inc ipa l de 
dicho anterior escrito y accediendo a 
1«> que se interesa, requiérase a dofia 
J a c i n t a Cabrera y Orel lana, para que 
en el plazo de dos días, satisfaga a l 
Banco Hipotecario de España los se
mestres que adeuda vencidos en tre in
ta de Jun i o y treinta y uno de D i c i em • 
bre de m i l novecientos diez y ocho, 
por razón del préstamo hipotecario 
que d icha entidad l a hizo, inportantes 
cada uno la cantidad de m i l seiscien
tas setenta y una pesetas y t re in ta y 
nueve céntimos, con más los intere
ses de demora, costas y gastos ocasio
nados; bajo apercibimiento que, de no 

veri f icarlo, se procederá a lo preveni
do en los artículos tre inta y tres y 
tre inta y cuatro de la L e y de dos de 
Dic iembre de m i l ochocientos setenta 
y dos, pidiendo e l Banco a l Juzgado 
el secuestro y l a posesión inter ina de 
l a finca hipotecada, el cual se decreta
rá a los quince dfas de presentada l a 
demandada s in necesidad de nuevo re
querimiento n i citación, y se procede
rá a l a venta con arreglo a lo preveni 
do en dichos artículos. Y expídase a 
su tiempo a l Procurador D . H i l a r i o 
Dago, e l testimonio que so l i c i ta en e l 
otro del mismo escrito. L o mandó y 
firma S. S., doy fe, Félix R u z G a r a . — 
A n t e mí: A n g e l A n g u l o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de que 
s i r va de requerimiento en forma a do
ña Jac in ta Cabrera y Ore l lana , cuyo 
actual paradero se desconoce, exp ida 
l a presente en M a d r i d , a veintidós de 
Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V . ° B.° 
E l S r . Juez , 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( D . — 2 9 ) 

Per i s Or t i z ' (Carmen), na tura l de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión 
s i rv ienta , de diez y ocho años de edad, 
hi ja de A lbe r t o y de Asunción, domi -
l iada últimamente en esta Corte, R o n 
da de Segovia , 36, bajo; procesada por 
hurto de ropas, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el S r . Jue z de 
instrucción del d istr i to de l a Inc lusa, 
Secretaría del S r . A n g u l o , para hacer
l a saber lo resuelto por l a Supe r i o i i -
dad ; apercibida que, de no veri f icarlo, 
será declarada rebelde y podrá parar
l a el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , a 7 de Febrero de 1 9 1 9 . 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B-.—260.) 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 

por e l Juzgado de pr imera ins tanc ia 
del d is tr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, en los autos que penden a ins tan 
c ia del Banco Hipotecar io de Espaf la , 
contra D . L u i s A l v a r e z Fernández, 
sobre secuestro, se saca a pública s u 
basta por segunda vez l a siguiente 

Finca: 

U n a casa on construcción de l a man
zana doscientos ochenta y ocho 
del ensanche de esta Cap i ta l , 
afueras de l a Puer ta de Alcalá, 
a l a i zquierda de l a Carretera 
de Aragón, con fachada a l a 
cal le del General Pardi f las, nú
mero tre inta y dos prov is iona l , 
d istr i to jud ic ia l y munic ipa l de 
Buenav is ta ; constará de sóta
no, seis plantas o pisos y so
tabanco y seis patios; y l i n d a : 
por su frente, en línea de diez 
y seis metros, con dicha calle 
del General Pardi f las; por l a 
derecha entrando, en línea de 
tre inta y un metros y c incuen
ta centímetros, con l a casa nú

mero tre inta prev is ional de l a 
misma cal le, propia de D. L u i s 

, A l v a r e z Fernández; por l a i z 
quierda, con otra i gua l línea 
de t re inta y un metros y c i n 
cuenta centímetros, con solar 
de dofia María Teresa A b o l l a y 
Fuertes , y por el testero, en lí
nea de diez y seis metros, con 
terreno de D . Nicomedes M i -
fiambres. 

L a s líneas descritas forman un cua
drilátero que comprende una superfi
cie de quinientos cuatro metros cua
drados, i gua l a seis m i l cuatrocientos 
noventa y un pies y c incuenta y dos 
decímetros de otro. 

L a expresada finca se vende- bajeó
las siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — E i t ipo del remate es ls>-
cant idad de doscientas cmaren-
ta m i l pesetas, que es el seten
ta y cinco por ciento de l a su
ma por que salió a subasta p o r ' 
p r imera vez. 

S e g u n d a . — N o se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de l a menciodada can^ 
t idad . 

Tercera . — P a r a tomar parte en l a su 
basta deberán los l ic i tadores" 
consignar previamente en la* 
Mesa del Juzgado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto, l a 
cant idad de tre inta v dos m i l 
pesetas, diez por ciento de l a 
tasación, s in cuyo requisito no 
serán admit idos . 

C u a r t a . — L a subasta se celebrará eu 
este Juzgado , sito en l a caWe 
de l Genera l Castaños, número • 
uno , el día tre inta y uno do 
Mar zo pfóximo, a las tres de> 
su tarde. 

Q u i n t a . — L a consignación del precio* 
se verificará a los ocho días s i 
guientes a l a aprobación del 
remate 

Sexta .—Los . títulos de propiedad, su
pl idos por certificación del se
ñor Reg is t rador de l a Prop ie
dad, se ha l l an de manifiesto en 
l a Secretaría, debiendo los l i c i 
tadores Conformarse con el los, 
s i n que tengan derecho ex ig i r 
ningunos, atros. 

Séptima.—rLas cargas o gravámenes 
anteriores p precedentes alcró-

. d i to del actor, s i las hubiere, 
continuarán subsistentes, e n-
tendíéndóse que el rematante 
los adepta y queda subrogado 
en l a responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción e l precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veint icuatro de 
Febrero d e . m i l novecientos diez y. 
nueve. 

V 0 B 0 

E l Juez de pr imera instancia, 
R i ca rdo Cobos. 

A n t e mí, 
P . S: 

A . L u i s Rub i o . 
( D . - 2 7 . ) 

http://de.mil


H O S P I C I O 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Hospic io de esta Corte, 
pende juic io declarativo de mayor 
cuantía que h a promovido el Procura
dor D . Eduardo Morales en nombre 
del Ayuntamiento de esta Cap i ta l , ad-
quirente de l a casa calle del Duque de 
A l b a , número cuatro moderno, t re inta 
antiguo, de l a manzana ciento cuaren
ta y tres, enclavada en e l tercer cuar
tel hipotecario de los cuatro en que es
tá d iv id ido Madr i d ; por venta que de 
ta i casa le h izo doña Magdalena de 
Odiaga y de l a Vega por escritura de 
17 de J u l i o de 1903 otorgada ante el 
Notario D . Feder ico de l a Torre y 
Aguado, contra Doña Franc isca y Do
ña Magdalena Perea y de Odiaga, D o n 
Recarec\o, Don Federico y Doña E m i 
l ia Bustos y de Odiaga, los cinco como 
legatarios de D. Manue l de Odiaga y 
Arrechavala por dos m i l quinientas 
pesetas cada una de las dos primeras 
y por setecientas cincuenta pesetas, 
cada uno délos tres últimos, con gra
vamen para garant ir su pago, de l a 
mencionada casa; só*bre cancelación 
del gravamen referido, y por prov i 
dencia de 22 del actual , se ha acordado 
sustanciar la demanda formulada con 
audiencia de los expresados demanda
dos, emplazándolos para que en el tér
mino de nueve días comparezcan en 
autos personándose en forma; y siendo 
desconocido e l domic i l io de dichos de
mandados, se les emplaza por l a pre-
sente;"con apercibimiento de que, s i no 
se personan, les parará el perjuicio a 
que haya lugar . 

Madr id , 24 de Enero de 1919. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o . 

(D.—26) 

A este Juzgado y Secretaría, ha 
correspondido, pof repart imiento, el 
escrito que l i tera lmente copiado, así 
como la prov idenc ia al mismo recaí
do, son como sigue: 

Escrito a l J u z g a d o . — D. A l fonso 
¡Bilbao y S e v i l l a , Procurador de los 

tribunales, en nombre del Banco H i -
jotecario de España, cuya representa
sen acredito con l a pr imera copia de 
>oder que acompaño, ante el Juzgado 
>mo, mejor proceda en derecho, pa

rezco y digo: 
Que el Banco Hipotecar io hizo a 
. Ange l García López cierto présta

lo hipotecario, por razón del cual , 
ideuda los semestres vencidos en 
treinta y uno de Marzo de m i l nove
cientos diez y ocho y tre inta de Sep
tiembre de m i l novecientos diez y 
Dcho, importante cada uno la cantidad 
le pesetas m i l treinta y una y ve int i 
cinco céntimos. Pa ra entablar l a de
manda correspondiente con arreglo a 

los artículos tre inta y tres y tre inta y 
puatro de l a L e y de dos de Dic iembre 
"e m i l ochocientos setenta y dos, por 
lúe el Banoo se rige, es preciso reque-
v previamente a l deudor para que 
itisfaga dichos semestres. Este re-

lüerimiento puede practicarse júdi-
tolmepte conforme a lo prevenido en 

partíeulo ciento veintiséis de l a ley 

I Hipotecar ia , y en e l artículo ciento 
' noventa y dos del Reg lamento para 

SU ejeoución; y en su v i r t u d 
Supl ico a l Juzgado : Que teniendo 

por presentado este escrito con el po
der que acompaño, el cual pido se me 
devuelva, se s i r va acordar se requiera 
a dicho interesado, domic i l iado en es
ta Corte, cal le de San Germán, núme
ro ooho, para que, en e l plazo de dos 
días, satisfasga a l Banco los semes
tres que adeuda y que dejó indicados, 
oon sus intereses de demora, costas y 
gastos ocasionados; bajo apercibi
miento quo, de no veri f icarlo, se pro
cederá a lo prevenido en lns artículos 
tre inta y tres y treinta y cuatro de l a 
L e y de dos de Dic iembre de m i l ocho
cientos setenta y dos, pidiendo al 
Juzgado el secuestro y l a posesión i n 
ter ina de l a finca hipotecada, el cual 
se decretará a los quince días de pre
sentada l a demanda, s in necesidad de 
nuevo requerimiento n i citación, y se 
procederá a l a venta con arreglo a lo 
prevenido en dichos artículos, Jpues 
así es de just ic ia que p ido . 

Otrosí digo: Que necesitando el 
Banco, m i representado, obtener un 
test imonio de l a d i l i gonc ia de reque
r imiento que ha de practicarse, proce
de y suplico a l Juzgado se s i rva acor
dar se me expida y entregue el testi
monio que so l ic i to , pues así es de ha
cer en just ic ia que igualmente pido. 

M a d r i d , a ve int iuno de Octubre de 
m i l novecientos diez y ocho.— L i c en 
ciado José L u i s Lorente . 

Providencia: 

Juez , S r . O p p e l l . — J u z g a d o de p r i 
mera instanc ia del d is t r i to del Hosp i 
c i o ; — M a d r i d , veintitrés de Octubre 
de m i l novecientos diez y ooho. 

P o r repartido a este Juzgado y Se
cretaría el anterior escrito con el testi
monio de poder que se acompaña: de
vuélvase ésto a l Procurador D . A l f o n 
so B i lbao , quedando nota en su lugar 
a cuyo Procurador se tiene por parte 
en las actuaciones que promueve en 
nombro del Banco Hipotecar io de E s 
paña, entendiéndose con él las d i l i 
gencias sucesivas. Proveyendo a lo 
p r inc ipa l de dicho escrito, de confor
midad con lo que se so l ic i ta y lo dis
puesto en los artículos t re inta y tres 
y tre inta y cuatro de l a L e y de dos de 
Dic iembre de m i l novecientos setenta 
y dos porque se sigue dicho Banco, 
requiérase a D . Atígel García López, 
para que, en el plazo de dos días, sa
tisfaga a l Banco demandante los dos 
semestres que le adeuda vencidos en 
tre inta y uno de Marzo y tre inta de 
Septiembre del corriente año, impor
tantes cada uno de dichos semestres 
la cant idad de m i l tre inta y una pese
tas ve int ic inco céntimos, con más los in 
tereses de demora, costas y gastos oca
sionados; bajo apercibimiento de que, 
ne verificándolo, se procederá s i lo 
prevenido en dichos precectos legales, 
o sea al secuestro y posesión inter ina 
de los bienes hipotecados, s i lo so l ic i * 
tase el Banco, lo cual se llevará a 
efecto a los quince días de presentada 
la demanda, s in necesidad de severo 1 

requerimiento n i citación y se proce- i 

derá igualmente a l a venta de tales 
bienes, conforme a aquellos preceptos: 
y a l otrosí, una vez se haya practioado 
el requerimienio, expídase el testimo
nio que se sol ic i te . 

L o proveyó y firma, doy fe, José 
O p p e l l . — A n t e mí, L icenciado Pedro 
Taracena. 

Y para que s i rva de cédula de re
querimiento, autorizo l a presente en 
Madr i d , a veintidós de Febrero de m i l 
novevientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
, P . D . 

J u l i o Pérez. 
(D.—30) 

P A L A C I O 

Fernández Nogueira (Nicolás), na
tura l de Va l l ado l i d , de estado soltero, 
profesión jornalero, de diez y ocho 
año de edad, hijo de Ciríaco y de Sa-
tur ia ; procesado por atentado y lesio
nes, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Pa lac io , Secretaría del 
D r . D . J u a n Infante. 

Madr i d , 8 de Febrero de 1919. 
Adol fo Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . del S r . Infante, 

A le jandro Moraleda. 
(B.—262) 

López Fernández (Jul iana) , natural 
de Salamanca, de estado v iuda , pro
fesión ninguna, de cincuenta años de 
edad, hija do José y de María; proce
sada por atentado y lesiones, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
de Pa lac io , Secretaría del D r . D . J u a n 
Infante. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
Adol fo Suárez. 

E l Secretario, 
D . D . del S r . Infante, 

A le jandro Moraleda. 
( B . - 2 6 1 ) 

U N I V E R S I D A D 

Hinojosa G u i l l e n (Angel ) , conocido 
por A n g e l V i l l aseca Hino josa , natura l 
de M a d r i d , hijo na tura l de María H i 
nojosa G u i l l e n , de estado soltero, pro
fesión impresor, de IB años, de esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nar iz aguileña, color del rostro more
no, domioi l iado últimamente en l a c a -
l ie de Teruel , 61, pr ino ipa l ; procesado 
por hurto en sumario núm. 357 de 
1918, comparecerá, en término de 
cinco días, ante a l Juez de ins'oración 
del distr i to de l a Un i v e r s i dad de Ma 
dr id , Secretaría de D . Fermín Suárez, 
con el objeto de notif icarle el auto de 
prisión contra él dictado en este día. 

Madr id , 7 de Febrero de 1919. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez. 

(Núm.—341.) (B.—256.) 

te 
A N U N C I O S 

P o r el presente, se requiere a la So
ciedad Anónima «La Hormiga» , enyo 
domici l io 3e desconoce, para que en el 

término de diez días, contados desde 
la fecha en que aparezca e l presente, 
ingrese en la Tesorería de Hacienda 
de esta p rov inc ia , l a suma de pesetas 
GC8'86 a que asciende el aumento que 
resulta de la liquidación def init iva 
practicada por l a Dirección general 
de contribuciones a la expresada So
ciedad por impuesto sobre Cap i ta l de 
1911. 

M a d r i d , 13 Febrero 1919. 
E l Admin i s t rador de Contr ibuciones 

A n g e l María de Montes 
(Núm—401.) 

Por el presente, se requiere a l a So
ciedad Anónima «General Eléctrica de 
España», cuyo domici l io se desconoce, 
para que en el término de diez días, a 
contar de la f ech i en que aparezca e l 
presente, ingrese en la Tesorería de 
Hacienda de esta prov inc ia , la suma de 
pesetas 19'16 a que asciende el aumen-* 
to que resulta de la liquidación defini
t i v a practicada por la Dirección gene
ra l de Contr ibuciones a l a expresada 
Sociedad por impuesto sobre capital de 
1913. 

Madr id , 13 de Febrero de 1919. 
E l Adminis t rador de Contr ibuciones. 

A n g e l María de Montes. 

Por el presente, se requiere a l a So
ciedad Anónima «La Garantía Agríco
la e Irdustrial», cuyo domici l io se des
conoce, para que en e l término do 
diez días, a contar de l a fecha en que 
aparezca e l presente, ingrese en la Te
sorería de Hac ienda de esta prov inc ia , 
la suma de 373' 14 a que asciende el 
aumento que resulta de la liquidación 
definitiva practicada por la Dirección 
general de Contribuciones a la expre
sada Sociedad por impuesto sobre Ca 
pital de 1911. 

Madr id , 13 de Febrero de 1919. 
E l Admin is t rador de Contr ibuciones, 

A n g e l María de Montes. 

Por el presente, se requiere a la So
ciedad Anónima «La Productora», c u 
yo domicil io se desconoce, para que en 
el término de diez días a contar de la 
fecha en que aparezca el presente, i n 
grese en la Tesorería de Haoienda de 
esta provincia, l a suma de pesetas 40'13 
a que asciende el aumento que resalta 
de la liquidación def init iva practicada 
por l a Dirección general de Contr ibu
ciones a l a expresada Sociedad por i m 
puesto sobre capital de 1912. 

Madr id , 13 de Febrero de 1919. 
E l Admin is t rador de Contr ibuc iones . 

A n g e l María de Montes . 

P o r el presente, Be requiere a la So 
ciedad Anónima «Concesionaria de 1 
Puerto de Denia», cuyo domic i l io se 
desconoce, para qne en el término de 
diez días contados desde l a fecha en 
que aparezca e l presente, ingrese en l a 
Tesorería de Haoienda de esta prov in
cia, la suma de pesetas 207'5K a quo 
asciende el aumento qne resulta de l a 
liquidación definitiva practicada por l a 
Dirección general de Contribuciones a 
la expresada Sociedad por impuesto so
bre capital de 1911. 

Madr id , 13 de Febrero de 1919. 
E l Admin is t rador de Contribuciones» 

Ange l María de Montes . 



DIRECCION G E N E R A L 
DE 

OBRAS P Ú B L I C A S 
E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 

orden de 7 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación 
incluso su empleo en los kilómetros 
40 a l 44, 46 y 48 de l a carretera de 
Madr i d a l a Coruña, prov inc ia de M a 
d r i d , cuyo presupuesto de contrata es 
de 24.972*48 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Min is te 
r io de Fomento , hallándose de mani 
fiesto*, para conocimiento del público, 
e l proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 

. M a d r i d . 
Se admitirán proposiciones en el 

Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
c ina , desde el día da l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
v i les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, resellándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is tr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.., de 
l a carretera de.., en l a prov inc ia de..», 
y l a firma del propcnente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant ir l a proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
l a carretera de... », y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l tipo que les está 
asignado por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
de l a prov inc ia , por l a cantidad míni
m a de 260'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, sr 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servic io. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedon iz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . . , vecino de,.., según cé

du la personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de.. . , de l a carretera de.., prov in
c i a de..., se compromete a tomar a 
su cargo l a ejecución de las mismas 
con estr icta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
l a cant idad de... (Aquí l a proposi
ción que se haga, admitiendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el tipo 
fijado; pero advirt iendo que será des

echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete e l 
proponente a la ejecuoión de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas. 
Condiciones part iculares y econó-' 

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en los 
kilómetros 40 al 44, 46 y 48, de l a ca
rretera de Madr id a l a Coruña, en l a 
prov inc ia de Madr id , cuyo presupues
to de contrata es de 24.972*48 pesetas. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo la penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, eontado desde l a focha de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definit ivo en Madr i d , en 
la Caja general de Depósitos, de l a 
cantidad de 750'00 pesetas, equiva
lente próximamente a l tres (3) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto por contrata, a disposición del 
l i m o . S r . Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda, al tipo asignado en ias dispo
siciones v igentes. L a fianza no será 
devuelta a l contrat ista hasta que se 
apruebe l a recepción y liquidación de 
las obras y se justif ique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, a l 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensua l , con arreglo a 
lo dispuesto en el art . 37 del pl iego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará a l 
Pagador de las mismas en l a prov in
cia, el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya veri f i 
cado d icha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los afios natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figurín en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
• de presupuesto. 

Has ta el 31 de Marzo de 1919, 
100 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1920, 
12.000 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1921, 
12.872*48 pesetas. 

To ta l , 24.972*48 pesetas. 

5 . a L a ejecución de l a cant idad 
mínima de obra en cada uno de los 
afios es tan obl igator ia para el con
trat ista como l a ejecución completa 
en el plazo total ; por consiguiente, l a 
falta de cumpl imiento de esta dispo

sición da derecho a l a declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a' 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men
sual mente a l contratista el importe 
de l a obra que ejecutó, con arreglo a 
las condiciones del proyecto, y su 
abono en metálico, cou el descuento 
correspondiente, se hará en la 'Teso 
rería de Hac ienda de l a prov inc ia 
donde radiqueD las obras, con cargo 
al Capítulo, Artículo y Concepto co
rrespondientes del presupuesto de l 
Minister io de Fomento; pero en n in 
gún caso se podrá abonar en cada afio 
cantidad superior a la que determina 
l a condición 4. a , pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos a l siguiente, 
para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 40 del pliego 
de condiciones generales concede a l 
contratista no se aplicarán partiendo 
de l a baso do l a fecha de las c e r t i l -
caciones, sino de las épocas en que 
deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en la contrata, s in dere
cho a devengar intereses de demora 
por esta causa, ateniéndose para el 
cobro do lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y Con
tabi l idad de l a Hac ienda pública y 
disposisiones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obl iga
do a l a observancia de l a L e y de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección 
a l a Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que 
con el contrato de trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
E l D i rec tor general , 
M . D i z Bercedoniz . 

• (E.—78) 

ayuntamientos 
F U E N C A R R A L 

D o n F i d e l Calvo A b a d , A l c a l d e cons
t i tucional de Fuencar ra l . 
Hago saber: Que conforme a l ar

tículo 4.° del Rea l decreto de 7 de J u 
nio de 1891 y 5.* de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, se arr ienda en 
pública subasta el arb i t r io de pesas y 
medidas, impuesto con el carácter de 
obligatorio para e l próximo afio de 
1919 a 20, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 16 
de Marzo próximo, de diez a doce de 
su mañana, bajo el tipo de cinco m i l 
pesetas a que asciende el ingreso fija
do en el presupuesto aprobado por l a 
J u n t a mun ic ipa l . 

E l acto será presidido por mí o por 
e l S r . Teniente de A l ca lde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia de 
otro Concejal designado p o r e s t e 
Ayuntamiento ; las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a cont i 
nuación, y el arr iendo, en su caso, a 
las condiciones que aparecen fijadas 
en el pliego y tari fa que se acompa
ñan al expediente de su razón, el cual 
se ha l l a de manifiesto a l público en l a 
Secretaría de este Mun i c ip i o ; debien
do advert ir que, para tomar parte en 
l a subasta, es preciso acompafiar e l 
resguardo del depósito previo de dos

cientas cincuenta pesetas, equivalente 
a l 5 por 100 de l tipo sefialado para el 
remate, y que l a persona a cuyo favor 
s« adjudique deberá prestar, en el tér
mino de diez días desde que l a , ad ju 
dicación le sea hocha, l a fianza defini
t i v a de mil,pesetas. 

L a duración del contrato será de u n 
afio, empezando a contarse desde 1.° 
de A b r i l de 1919 a 31 de Marzo de 
1920, y e l pago de la cantidad en que 
l a adjudicación tenga efeoto se veri f i 
cará en cuatro plazos iguales dentro 
de los cinco primeros días de los me
ses de Mayo, Agosto y Noviembre de 
1919 y Febrero de 1920. 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igua l t i 
po, en idéntica forma y a las propias 
horas, a los diez días después, y en 
e l la se admitirán proposiciones por 
las tres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor 
postor. 

P a r a el caso de que algún postor 
quiera co-ncurrir a l a subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado el 
poder correspondiente por cualquiera 
do los Letrados que ejerzan en l a lo
ca l idad. 

Conforme el art. 8.° de l a referida 
Instrucción de 26 de A b r i l de 1900, se 
han hecho públicos el acuerdo y con
diciones de l a subasta durante más de 
diez días, s in que se haya producido 
reclamación a lguna. 

L o quo se anuncia a l público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en l a subasta. ' 

Fuencar ra l , a 20 de Febrero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
F i d e l Ca l vo . 

Modelo' de proposición: 

D. . . , mayor de edad, vecino de..., 
con cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones bajo las 
cuales se ha de arrendar en pública 
subasta y con el carácter de..., el 
arbitr io de pesas y medidas en esta 
local idad para el año l . . . ( acepta to
das y cada una de dichas condiciones 
y ofrece por el remate l a cantidad 
de... pesetas y . . . céntimos. 

E n cumpl imiento de lo que precep
túa l a cuarta condición del pliego ci
tado y los artículos 12 y regla 5. a del 
13 de l a Instrucción de 26 de A b r i l de 
1900, e l proponente acompaña tam
bién el resguardo de haber depositado 
en. . . l a cant idad de... pesetas y . . . cén
t imos, importe del 5 por 100 del tipo 
para l a subasta. 

(Fecha y firma del proponeiate). 
(Núm. 463) (E . -105 ) 

L O E C H E S 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamien to , correspondientes • 
afio 1918, censuradas por el regidor 
síndioo, se ha l lan expuestas a l públi' 
co en esta Secretaría, por término de 
quince días, para oir reclamacioneSi 
y pasado dicho tiempo no se admitir» 
n inguna. 

Loeches, 27 de Enero de 1919. 
E l Alcalde, 

Jav i e r Cristóbal. 
(Núm. 142) 


